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En la Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaidívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la, Nación, con el 
estado procesal que guarda la presente controversia constitucional. Conste 

Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil veint 

Visto el estado procesal del expediente y toda vez que ha transcurrido el 

plazo legal de tres días habites concedido al Municipio de Moloacan, Veracruz 

diecinueve, a efecto de que manifestara si con el deposito ra); do se cubrieron 

las cantidades y/o  intereses ..'a los: que fué obligado el Poder Ejecutivo del 

Estado,-  o toque a sudéredho  conviniéra en reIac.n lo informado por el 

Secretario de Gobierno de la entidad, con fundamento en el articulo 46, párrafo 

primero', de la Ley Reglamentaria de las Fraco 	y II del Articulo 105 de la 

Constitucion Política de los Estados Unidos Mexanos, se provee respecto del 

cumplimiento de la sentencia, de confor 	con los antecedentes siguientes 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dicto 

resolución en el presente asunto eitinueve de agosto de dos mil dieciocho, 

en la que se resolvió rocedente y parcialmente fundada la presente 

controversia, conforme a los s resolutivos siguients: 

"PRIMERO. Se sobresee en la presente controversia constitucional respecto de 
los actos precisados en los considerandos sexto, séptimo y octavo de este fallo. - 
SEGUNDO. Con 	;'edad anterior, es procedente y parcialmente fundada la 

presente controversia nstitucionaI. --- TERCERO. El Poder, Ejecutivo del Estado 
de Veracruz, en un plazo no mayor a noventa días, contados a partir del día 
siguiente al en que sea notificado de esta resolución, deberá actuar en términos 
del ultimo considerando de la ejecutona 

Los efectos de la citada resolución quedaron precisados en ¡os términos 

siguientes: 

"DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto por las fracciones IV, V y 
VI del artículo 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones / y II del Artículo 105 
de la Constitución Federal`, esta Sala determina que los efectos de la presente 
sentencia son los siguientes: 

1  Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de a Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. [.. .1 
'Artículo 41 Las sentencias deberán contener: 
(...) 

de Ignacio de la Llave, mediante pro veido de once de -marzo de dos mil 
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El Poder  Ejcutivo del Estado de Veracruz, en u/' plazo no mayor a noventa 
días, contados a partir del día siguiente al en qie 	sea notificado de esta 
resolución, ceberá pagar al Municipio actor.- 

a) 

dtor:

a) Por onCepto de Fondo de ,Aportaciones $ra el Fortalecimiento de los 
Municipios yde las Demarcaciones Territoriales de Distrito Federal, por los meses 
de septiemlre  y octubre de dos mil dieciséis, los intereses por el periodo que 
compté!dE /ei día sígúienlé a1dela "fbhalfmite dedicóián a los municipiós" 
hasta la fecfa en que hizo entrega de los recursos 

b) Por cnc pto dé Fondo de Aportacionés para la ,nfraestructura Social Municipal 
ji de !a Drnarcpciones Territoti5lés del Distrito Federal, las cantidades de 
$V162,-1.2181.00(   ún millón ciento sése,ita y dos mil trescientos ochenta y un pesos 
00,/100 moneda racional), $1'162,381.00 (un millón ciento sesenta y dos mil 
trescientos óchena y un pesos ooil 00 moneda nacional) y $1'162,383..00 (un 
millón c/entc 	 moneda y dos mil tresciénos ochenté y tres pesos 00/100 oneda 
nacional), pér los meses de agosto, setiembre y octubre de dos mil dieciséis, 
respectivampnte; así como los intereses por el periodo que comprende del día 
siguienté al de la "fecha límite de radicación a los municipios" hasta la fecha en 
que haga er'rega do los recursos." 

En atenciór al fallo respectivol mediante oficio número SG-DGJ-

1294/02/2019, reibjclo en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 

de este Alto Tibunal el ocho de marzo de dos mil diec,inuove, el Poder Ejecutivo 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llaie, realizó dos transferencias 

electrónicas a la cuentca del Municipio actor, pór distintas cantidades haciendo 

un total de $4236,000.64 (Cuatro millones dosientos treinta y seis mil  pesos 

64/100 M.Nj,por los conceptos precisados en la sentencia; tal y corno lo detalla 

en el anexo refernte al oficio TES-VER/1 085/201 93, 

En relación á lo anterior, mediante Iproveido de once de marzo de dos mil 

diecinueve, sé dió vista al Municipio actor, para que en el plazo de tres días 

hábiles manifestira s con el aludido depósito Ise cubrieron las cantidades e 

intereses a los que f9e condenado el Poder Ejecutivo estatal, o lo que a su 

derecho conviniera, sin embargo, fue omiso en realizar manifestación alguna. 

Ahora bien, este, Alto Tribunal advierte que existe una omisión en los 

conceptos ClUB pagó el Poder Ejecutivo Ide la entidad respecto de los intereses 

del mes de septiembre y octubre de dos rni dieciséis del Fondo para el 

Fortalecimieno de los Municipios y dé las Dmarcaciones Territoriales del 

IV. Los alcances y los efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su casó, los órganos encargados de cumplirla, las normas 
gunerales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para 3u plena eficacia en el, ámbito que 
corresponda. Cuando lá sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas 
cuya validez dependa cie la propia norma invalidada. 
V. Los pumas resolutivds que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, 
y en su caso a absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las acciones que se señalen, 
Vi. En su caso, el término ei el que la parte condenada deba realizr una actuación. 

Fojas 321 y 322 del ekpedidnte en que se actúa. 
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Distrito Federal (FORTAMUNDF) tal como se estableció en la 

ejecutoria del presente asunto. 

Es decir, del oficio TES-VER/1085/2019 que se anexó al 

referido oficio SG-DGJ.-i 294/02/2019, se advierte, únicamente 

el pago comprendido de los meses de agosto, septiembre y 

octubre de dos mil dieciséis por la cantidad de $3,487,145.00 (tres millones 

cuatrocientos ochenta y siete mil ciento cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) del 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales deí,  Distrito Federal (FISM-DF), mas $748,855.64 

(Setecientos cuarenta y ochoz mil ochocientos cincuenta 'y cinco pesos 64/100 

M N) de los respectivos intereses, omitiendo los intereses por pago 

extemporáneo 'de los meses séptienbré y octubre de dos miçciséis del Fondo 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarca''nes Territoriales 

del Distrito Federal (FORTAMU N DF)  

Por lo tanto, se requiere nuevamente al Municipio a or y al Poder Ejecutivo 

local, para que dentro del plazo de tres días h.',.,  ¡les contados a partir del día 
14  

siguiente al en que surta efectos la notifiacion . - presente proveido, aclaren, 

el primero si recibió la cantidad..,reecto de los intereses por pago 

extemporáneo de los meses de septiem ?Ç octubre de dos mil dieciséis por 

concepto del Fondo para el Fortcimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territórials del DisFéderal(FORTAMUNDF) y el segundo, 

si la cantidad depositada incl,a los 'intereses por pago extemporáneo de los 

meses de septiembre y octub¼e dos mil dieciséis de dicho fondo, además, 

ambas autoridades deberán remitir copia certificada de las constancias 

)'percibidos que, de no atendr el requerimiento, se 

Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. [ ... ] 
Artículo 46: Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. [.. 
6  Articulo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la 
ejecución. 

respectivas de sus dichc 

les impondrá una multa. 

"1o abordado encuentra apoyo: n I,,.,arículbs 45,' párrafo primer04, 46, 

párrafo primero5, y 506  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

.3 
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relación con el59, fracción l, 297, fracción 118, y'3059  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del nun2eral  1 de 

la citada ley. 

Finalmente, con f 

  

undarnento en el artículo 28711  del mencionado Código 

   

Federal, hágase a certificación de los «as eh que transcurre el plazo otorgado 

en el presentc- priveído. 

Nol:iiííquese Por lista, y por oficio al Poder Ejecutivo de Veracruz de 

lqnaciode la Llave y en esta ocasión al Municipio de Moloacán de la entidad en 

su residencia píiciaiJ 

En1  ese orden de ideas, remítase la versión 	 piresente  

, D strito en el Esdo de Veracruz de lqji ciade la Llavq con residencia en 

Co 	coalcosxr conducto del MINTERJN,  regulado en él Acuerdo 

General Plenirioi  12/2014, a fin de qLie genere la boleta de turno que le 

corresponda y laj envíe al órgano juriscliccional en turno, a efecto de que, de 

conformidad con lo dispuesto en los artíclos 15712  de la Ley Orgánica del Póder 

Judicial de la Federc ón, 4, párrafo prirper&3, y 54 de la ley reglamentaria de 

la materia, lleve  cabo ladiIiqenciade notificación or oficio a[ PIAlunico.L' 

de MoloacánLVIracru de Ignacio dela Llave, en su residencia oficial de lo 

,a indicado; 16 anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo Previsto 

Artículo  591. Los tribunales, iara  hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multo hasta por la cantidad de ciento veinte dios de salario minimó general vigente en el Distrito Federal, 

Artículo 297. Cuando la ley no séñale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguilntes: 
II - Tres días para cualquier otro caso. 

Articulo 305. Todos los litiantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población 'en qu tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente
deben señalar la casa en que ha de hacerse ta primera notificación a la persona o perbonas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que ce notifique, POf:  la intervención que deban tener en e!  asunto. No s necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
'°Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucibnale y las acciones de inconstitucionalidad a que se efiÓren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición oxprsa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
u Artículo 287. En los autos ie asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surto sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término Lo mismo se hárá en el caso del artículo anterior. 	1 	1 
La taita de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
12  Artículo 157. Las diiigencs que deban practicarse fuera de lrs oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llrlvarári a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano 
que conozca del asunto , que las motive. 
13  Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hLbieOen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o medinte correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urqentes, pedirá ordnarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [..,] 
14  Articulo S. Las parteé estarán obligadas a recibir los oficios de notificación ciue  ce les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En casa de que las nbtiticaciones se hagan por conducta de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare afirmar el acta o a recibir el oficio, l notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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en los artículos 29815 y 29916  del citado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este proveído, 

en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su remisión por 

el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 

261/2020, en términos del artículo 14, párrafo primero 17, del citado Acuerdo 

General Plenario 1212014J1por lo "que se requiere al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que en auxilio de 'Irlas labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, 

remitiendo la constancia dénotificációñ:vla razónáctuarial respectiva.  

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 	con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, ', Seretari&:dela Secciór 	de Trámite de 

11 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Subsecretaría Genéral deAcüerdos de ",e's'té: 

l.-.nstitucionalidad de la 

Ito Trft, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de dos de marzo de dos mil veinte, dictado por el Ministro Arturo 
Zaldivar Lelo de Larrea, Presio 	'e la Suprema'Corte de Justicia de ia Nación*,en la controversia 

;constituonal 141/2016, prornovi...rel ¡vi unicipid de Moloacán, Veracuz de Ignacio de la Llave. Conste. 

15  Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse enei lugar dela residencia deitribinal en que 	siga el juicio, debrán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera instancia para asuntos de mayor cuantía dei lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias,1  encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica detoda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
16  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
17  Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Lás envíos de información realizados por conducto de este submódulo dei 
MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), dei 
AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de 
la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional dei PJF, si se ingresan en documento digitahzado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MiNTERSCJN, sea la dei servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado 
es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [...1 
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